
Quito, 05 de marzo del 2018

Señor
Alvarado Calvache Henry Dan¡lo
GERENTE GENEML
COMPAÑiA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S-A
Presente.-

De nuestrás cons¡derac¡ones:

Ga¡cla Herrera Lub Ramiro, portador de la Cédula de C¡udadanía No. 171045691-2;
Apoderado del señor Garcia Vinueza José Luis, con PODER GENEML N'57 I 2018
DE LA OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR FN CHICAGO (lLLlNOlS) y, la señora
Vinuoza Vaca W¡lma Janeth, portadora de la cédula de ciudadania N'171057189-2,
de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en
calidad de CEDENTES; El señor Bolaños Quito Josel¡to Javier, portador de la
Cédula de Ciudadania No. 171514991-8; y, la señora Sánchez lmbaqu¡ngo Betty
Esmeralda, portadora de la Cédula de C¡udadania No. 171416528-7, de estado c¡v¡l
casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de
CESIONARIOS; en foma libre y volunlaria por sus propios y personales derechos;
hemos convenido y suscrito la TMNSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS,
adjunta al presente; po[ lo que, sol¡citamos se digne REMITIR a la Superintendenc¡a
de Compañías la transferencia referida.

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES:

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TMNSFIERE al señor Bolaños Quito
Joselito Jav¡er, en su cal¡dad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA
ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonar¡o de Acc¡ones
cpn el TITULO N'000037, de fecha 20 de mayo de 20'13.

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00
dólares po¡ acción.

Re¡teÍo a Uled m¡ especial considerac¡ón y estima.

Atenlamente,

Q^*,,," loorcta 14
Gafcía Herrera Luis R¿miro,

lor.lh f,nq.zq
Vinuéza Vaca Utilma Janetfi
CONYUGE AÉODERADO
C.C. No; 171057189-2

CEDENTE
C.C. No.; 171045691-2;

Bolaños-quito Joselito Javier, Sánchez lmbaquingo Bew Esm€ralda
CONYUGE CESIONARIO
C.C. No. 171416528-7

CESIONARIO
C.C. No.; 171514991-8
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En la c¡udad de CHICAGO, ESrADOS UNIDOS DE AMERICA et 27 de febrero de 2018, ante ml, MAR¡t"iURy
EVELING MICHILENA CH¡CA AcEliTE CONSULAR en esta c¡udad, comparece(n) ARIA GABRIEI¡
AYALA CUE\'A, de nadon lld¡d ECIJATORIA¡{A, de €5t .to dv Ces.da, Cédpta de dudad.níN
núrnero 1tU42297O, con domldllo €n 5227 W aARRy AVE CHTCAGO ¡L 60641, ESTADOS
UfllDOS DE AI4EnICA y ¡OSE LUIS GARC¡A VIÍ{UEZA" de ñadonal¡dad ECUATOR¡Aa¡& de
ectado civ¡l Ca¡ado, Cédula de ch¡d.d.nla ¡úln6ro 172258a629, con dom¡c¡lio €¡ 5127 W
BARRY AVE CHICAOO ¡L 6641, ESTADO!¡ UN¡DOS DE ATGRICA, tegatmente capa{ces) a auien
(es) de conocer doy fe, y qulen(es) l¡bre y voluntariamenb, en uso de sus le9ítimo6 de¡echos, cont¡ere(n)
FODER GEÍ{ERAI- gen€ralís¡mo, ampl¡o y sufciente, cual en derecho se requiere a tavo¡ de LU¡S
RAIIIRO GAnC¡A HERREM. da naclonal¡d.d ECUATOR¡A¡{A, con cst do civ¡t C¿eado y Céduta
dé ci¡didanfa número 17ll¡¡t56912, con donldllo en el cantón eulto, Fovincla d€ pldt¡nclra,
Repúbllcá del Ecu¡dor, para que en su rcmbre y .epresentacjón intervehga a¡te cualqúÉr autof¡da¿
jud¡chl, admin¡skatlva, públ¡ca sem¡-Frbl¡ca o pri da d€¡ Ecuador. celebre contr¿tos, realftr, enüe otros,
los siguientes ac{os, sin que la enumeraci¡t¡ limtte las atribuc¡ones del apoderado: a) admid:stre todos los
bíenes muebl€s e ¡nmuebhs presentes y fufurqs; b) adquiera en lo posterior, a cuahuier ütulo legal, toda
clase de b¡enes muebles e hmuebles; c) compre, venda y e¡aJene, permute o hipoteque, done bienes
muebles o inmuebles o los dé en antkresis; acepte, ceda o venda derechos y accioñes her€ditar¡os; cancele
y levante todo Upo de gravámenes como: patrimonio fam¡liar, hipo&ca, y oko6; d) suscrlba cont¡atq' de
a.rendam¡ento, cobre los ainorEs anendatk¡os y odenda recjbos de ca¡celactón de 106 mismo6: e) ¡eciba
o dé dinero a mütuo, antisesls o en depós¡to, a cualqu¡er ltulo, aceptándolo o consdtuye¡do h¡totEca,
prenda u otras actlones; 0 cobre jud¡cial g extr¿judlclalmente o perc¡ba todos los crÉdftos que adeuden,
rec¡ba el d¡nero o valorcs que recaude, confiera recibo6, gtorgue cancelaciones y finhultos; g) abi¿
qJentas onlentes o de aho¡ros en bancos, mutualisbs, asociaclones, coopq-ativas de ahonos y de crédito
en e¡ Ecuador y las admln¡*re; h) de e)d*ir cuentas anleriofes, rctirc dinero, total o parcialmenh,
deposite, sollcite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado par¿ que e¡ garanía de
estos présbmos, constltuya h¡poteca sobre ¡os b¡en€s ¡nmuebles de propiedad del (h, los, las) mandantes;
i) real¡ce toda clase de trámites ante el Inslituto Ecuatoriano de SeguÍdad Soclal, e¡caminados a cobrar

_-,pens¡on6, obtener préstamos hipotecarios o qu¡rograf¿rios o el rcconocimiento de sus derechos; j) efectúe
l'rtté el Servh¡o de Renbs Intemas todos tos tnimttes que requiera el poderdante; k) gire deques,
I üftanzas, letras de c¿mbio, pagarés y en general todos aquellos documentos que €onsutuyen Utulos
¡ eFcutlvos, los cobre, endoe, ac€pte o protesle; l) lnteNenga en cuahuier negacio comercial, ¡ndlrshial,

¿grlcola 9 m¡nero y en todo lo perm¡bdo por las leyes ecuato¡¡anas; m) suscr¡ba escritur¿s públicas y
. ,'cÉhbre toda clase de contrabs con añeglo a las leyes €cuator¡anas; n) dé én venta y perpetua e¡ajenación

recupere la tenenc¡a de los b¡enes muebles e lnmuebles; o) e¡ caso de inmueble de propiedad hor¡zonbl,
autorice la compra de la altcuota de derechos y acciones en el tereno y rnás b¡enes comunes del
condor¡lnio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adqui.ido, para que
se adh¡era al rcElamento intemo de coprop¡edad g para que ¡acle con loi condóminos el reglamento de
coprop¡edad o la sociedad colect¡va c¡víl o se someta al reglamento de propiedad horizonbl d¡ctado por el
e.iecutivo; p) real¡ce los trámites relacionados con la consbucclón, mod¡flc¡ción, ampl¡ac¡ón del edifrcÍo en la
popiedad del (la.los-las) podedante(s) , sol¡cite, obtenga los pe¡misos respectivos par¿ ese
para que firme toda clase de escrituras públ¡cas. Para la ejecucté¡ de este poder el ma
facultiado a conkatar las serv¡clos profes¡onales de un Abogódo en libre ejerckio de la profesián
represente a(l-la-los-las) poderdante(s) e¡ todo trámite, ante autor¡dades jud¡ciales del Ecuador,
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.,*41 l4$1g:_y$f-"il ?lpd de prccurador Judiciat, de confomtdad con to d¡spuesro en las teré
í "#:pl!yF. lEl .o 

ta o. tos o tas) podedante(s) conñere(n) rodas hs atribudo;es ¿e procrr.acion
-1'?-j-,: juorchl consEntes en ra sección segunda del códrgo orgánko Generar de p¡ocesos, rndusive hs de dereoár@r o párcrarnenb e.b poder a q¡ahure¡ ot"a per..na o a un Abogado con fines de procur¿crón judrcr-;r,

es@armente bs tipiflcadas en er art,curo 43 dd ciHo arerpo $a¡ a fin de qu€ no ,eu u áa áá
autort¿ación fa que o& er fier clmdimrento de este mandato. qu¡,it Á"g" ra. ueá ¿e apo¿iJüó i
obliga, €n.su qe".,.ión, a cumpth con las disp*iclones üp¡ficadas en el ;gcüto 44 Oe¡ Co¿¡go Ordáiüc"1eol de procesos. El F€¡€nte. rn¡Dd¡to ¡e- mintendr ,g.rt i l.rt aa'áih,i;,ülipod.¡danb(i) no ro rtr.o$re(n) nr. neoeqrt¡.¡(n) .re un nu€vo óo¿er,- Hasta aqu¡ i" roúm"á
exp€.a de(h o ros o ras ) maMante(s). paró el obrgamiento de este i¡oder Ger¡e¡ar s" á*prre.n .n
todos-los requislb l€gahs y leido que ft¡e por mi tntegnmenb at (a la o a los o a l"O oOrg"nq;1, éraüfi(ó€fon) €n su @ntenilo, aprob(ó-aror) todas hs partes y firmlo_aron) onm¡go al ile ¿e ia p#te,
en h cludad y ftdE antes indhadas, de lo cual doy fe.-

€4 a" 9A^
Ii.IARIA GABR¡EI¡ AYALA CUEI'A JOSE LUIS GARCIA VTIIUEZA

Lbasozu
MAR'HURY FVELING MiEHILEÑ

AGENTE CONSULAR
Certifico.- Que la presente €s pdm€fa opla, fel y ts{ual del
Ubro de Escrih¡ras Piiblhas (poder€s Gene.abs) del OF¡ONA
(![¡JNOIS).- Dadc y selhdo, el 27 de febrerc de 2019,

lnsc¡ito en el
EN CHIC¡GO

!te:¡-rca¡ !'-l-tct-¿u,
MARJHL'RY EVELINC MICHN.FNÁ
ACENTB CONSULAR
Alanet Consular: lI 6.1
Valon $30,00
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 

   ZONA: 

      

     ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

       
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS YBRIVADOS       
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y 

  

crónica ciaoos 4 DE FEBRERO 2018 c 

001 001 - 045 
a 

JUNTA No. NEO 1715149918 

BOLAÑOS QUITO y Seen 
AO MS ER 

PROVINCIA VINCIA 

CAYAMBE 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

STA.ROSA DE A P 

  

a 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 

cn£ POPULAR 20' 
E 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS 'RIVADOS     
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REFERÉNDUV
Y CONSUIfA
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ESTE DOCUI\,IENfO ACREOITA AUE USTED
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUI\4 Y

CONSULTA POPULAR2OlS

ESTE CERTIFICAOO SIRVE PARATODOS
TOS TRAMITES PúJBLICOSY PRIVADOS


